
  

    

- PREDIAL OMBU (OMBUSA) S.A. 

Guayaquil 10 de Enero del 2020 

Señora 

PILAR TRAVECEDO ABELLO DE DONGARRÁ 
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De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarles que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía PREDIAL OMBU (OMBUSA) S.A., celebrada el día de hoy, resolvió. 

reelegirla para el cargo de GERENTE por el periodo de CINCO años. 

Atento al Artículo Décimo Tercero del Estatuto Social, la administración y 

representación legal de la compañía estará a cargo del Presidente y Gerente, 

quienes la representarán legal, judicial y extrajudicialmente, en forma conjunta, 

durarán cinco años en el ejercicio de sus cargos y serán elegidos por la Junta 

General de Accionistas. Las facultades de los administradores serán las 

contempladas en el Art. 263 y otros de la ley de compañías. 

La compañía PREDIAL OMBU (OMBUSA) S.A., fue constituida en la ciudad de 

Guayaquil, el día 31 de octubre de 1991, ante el Notario Titular Vigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil, Dr. Eugenio Ramírez Bohórquez e inscrita en el Registro 

Mercantil de este Cantón el 30 de junio de 1992. 

Atentamente, 

  

Razón: Acepto la reelección al cargo > de ( GERENTE extendido a mi favor.- 

Guayaquil, 10 de Enero del 2020 * 
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NUMERO DE REPERTORIO:1.754 

FECHA DE REPERTORIO: 14/ene/2020 

HORA DE REPERTORIO:11:22 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Enero del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía PREDIAL OMBU 
(OMBUSA) S.A., a favor de PILAR TRAVECEDO ABELLO DE 
DONGARRA, de fojas 7.441 a 7.443, Libro Sujetos Mercantiles número 
1.215. 

ORDEN: 1754 
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Guayaquil, 27 de:enero de 2020    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respo: bilidad de la o el . 
declarante cuando 'está o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 46 la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : 

0176770 

o Miguel H, Alcívar y Fco. de Orellana 
“Telf: (593 4) 229 5030



  

  

 


